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CIRCULAR Nº ____/

                                                     

ANGOL,   

INFORMA SOBRE BECAS SERVICIO DE BIENESTAR  PARA ALUMNOS DE EDUCACION SUPERIOR
El Consejo Administrativo del Servicio de Bienestar del Servicio Salud Araucania Norte, ha estimado para el presente año continuar con el programa de Becas de Enseñanza Superior para hijos (cargas familiares) de funcionarios socios de Bienestar, que estén cursando estudios de Enseñanza Superior en Universidades o Institutos Profesionales reconocidos por el Ministerio de Educación.
Para el año 2008 se asignaron treinta y seis Becas  por un monto de $200.000 cada una, las que serán canceladas en 2 cuotas de $100.000 a través de Cheques nominativos a nombre del alumno.  La primera al momento de adjudicarse la Beca y la segunda  una vez presentado el Certificado de Alumno Regular del segundo semestre académico.

El Consejo Administrativo ha determinado entregar  un estimulo por Excelencia Académica al alumno que presente el mejor promedio de notas.

Requisitos de Postulación:

· Ser hijo carga familiar del funcionario socio de Bienestar
· Estar cursando durante el año académico 2008 a lo menos el segundo año de una carrera de Enseñanza Superior, impartida por una Universidad o Instituto Profesional
· Tener un promedio de notas igual o superior a 5.0 en la escala de 1.0 a 7.0 o su equivalente en porcentaje en escala de 1 a 100. Se entiende que este promedio es del año académico rendido con todas las asignaturas de la malla curricular al año anterior a la postulación (año 2007) 

Documentación: 

· Solicitud de Postulación
· Concentración de Notas emitido oficialmente por la Universidad o Instituto, indicando claramente los dos últimos semestres cursados o notas del año anterior en caso de tener ramos anuales.
· Fotocopia Liquidación de Sueldo de ambos padres o declaración de renta cuando proceda (documentos mes de Abril de 2008)
· Fotocopia recibo dividendo, arriendo, contribuciones u otros.
· Fotocopia pago de matricula, mensualidad u otros del postulante y hermanos que estudien.
· Certificado Médico de miembros del grupo familiar con problemas de salud.
No se considerarán antecedentes incompletos.

· La selección de antecedentes y  adjudicación de las Becas será  responsabilidad del Consejo Administrativo del Servicio de Bienestar, quienes utilizarán los siguientes criterios de ponderación:
* Rendimiento Académico
*Antecedentes Socioeconómicos
· El plazo de postulación y por tanto el plazo para recepcionar los antecedentes por la Oficina de Bienestar Central vence impostergablemente el día Viernes 30  de Mayo a las 12:00hrs. La entrega de postulaciones y antecedentes debe ser canalizada a través de las oficinas de Bienestar Local de cada establecimiento.
· Para los funcionarios socios de Bienestar de la Dirección y la Seremi, las postulaciones serán canalizadas a través de la Jefa de Bienestar DSSAN.

· La selección de  los alumnos beneficiados se efectuará en sesión Extraordinaria del Consejo Administrativo del Servicio de Bienestar del Personal, el día Jueves 05 de Junio de 2008. Los resultados serán informados a los respectivos establecimientos el día Viernes 06 de Junio de 2008

Se agradece dar el máximo de difusión a la presente Circular.

Se adjunta:

· Formulario de postulación
Saluda atentamente,
NELSON GAETE QUIJON

DIRECTOR 

SERVICIO DE SALUD ARAUCANIA NORTE

DISTRIBUCION:
· Directores de Establecimientos  SSAN (7)
· Jefe de Recursos Humanos Hospital Angol y  Victoria (2)
· Seremi Malleco
· Asistentes Sociales Bienestar Local (7)
· Subdirección de RRHH SSAN
· Pagina Web SSAN
· Archivo Bienestar

